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S U M A R I O

Decreto núm . 85. — Disponiendo 
cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda de la provincia de Se- 
govia} D. Juan González Palo
mino, quedando adscrito a la 
Delegación de Hacienda de Va- 
lladolid.

Decreto núm . 86.' — Nombrando 
Delegado de Hacienda de la 
provincia de Segovia a D. 8  a- 
lustiano Casas Medrano.

Decreto núm . 87. — Disponiendo 
cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda de Soria, D. Joaquín 
Ran Borjas, quedando adscrito 
a la Delegación de Hacienda de 
Logroño.

Decreto núm. 88. — Nombrando 
Delegado de Hacienda de la 
provincia de Soria a D. Ramón 
Sopranis Arrióla.

Decreto núm. 89. — Disponiendo 
cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda de Burgos , D. José 
González Sancibrián, quedando 
adscrito a la Delegación de H a
cienda de Salamanca .

Decreto núm. 90. — Nombrando 
Delegado de Hacienda de la 
provincia- de Burgos a don 
Eduardo Serrano Navarro

Decreto núm. 9 1 .— Dictando nor

mas a las que haya de sujetar
se provisionalmente la organi
zación de la Justicia Municipal.

Decreto núm. 92 Confirmando, 
la concesión de la gran Cruz 
Laureada de San Fernando al 
gran Visir de la Zona delpro- 
tectorado de España en Marrue
cos, Sidi Hamed Ganmia, con 
relación de méritos contraidos 
por el mismo.

Orden. — Disponiendo cause baja 
definitiva en el Ejército el Ca
pitán de Caballería D. Julio  
Rodríguez Quevedo.

Orden.— Concediendo la Medalla 
Militar al Teniente de Regula
res D. Modesto Campos Villa, 
muerto gloriosamente en cam
paña, con relación de méritos 
contraídos por el mismo.

Orden.— Aprobando la destitución 
de los representantes de la Fun
dación Sierra Pombley, acorda
da por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de León .

Orden.— Autorizando al Colegio 
de Médicos de la provincia de 
Burgos para editar certificados.

Orden.— Haciendo extensivo a los 
profesores Veterinarios lo dis
puesto en la Orden de 20 de 
agosto último, respecto a los 
Médicos titulares.

Orden.— Autorizando a los Inge

nieros je fe s  de los servicios de 
Obras públicas para la conce
sión de plazos, que aconsejen 
las circunstancias, a los contra
tistas de obras públicas

Orden.— Concediendo la Medalla 
Naval al Alférez de Navio don 
Carlos Falquina D íaz , muerto 
gloriosamente en acción de 
guerra.

Orden.— Disponiendo cese en el 
cargo de Presidente de la Junta  
provincial de Reforma Agraria 
de Cáceres, D. Juan Delgado 
Valhondo.

Orden —Disponiendo quede sus
penso de empleo y sueldo el 
Inspector de Sanidad de la pro
vincia de Cáceres, D. José Par
do Calloso.

Orden.— Disponiendo que el Co
mandante de Caballería, don. 
José Iñigo Bravo, pase destina
do a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe de la 
quinta División Orgánica.

O rden— Resolviendo declarar apto 
para el ascenso al Oficial terce
ro del Cuerpo de Oficinas Mili
tares D. Salvador Rebaque Her
nández.

Orden.— Acordando quede en si
tuación de disponible en Cala- 
tayud el Auditor de División 
D. Julio de Ramón y  Laca.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto  núm . 85

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo en disponer 
cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de

Segovia, D. Juan González Pa
lomino, Jefe de Negociádo de 
primera clase, del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, 
debiendo quedar adscrito a la 
Delegación de Hacienda de Va- 
lladolid.

Dado en Burgos a dos de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y se is .= M IG U E L  CA- 
BANELLAS.

Decreto núm . 86

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo en nombrar 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Segovia, con arreglo 
al artículo 11 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, a don 
Salustiano Casas Medrano, Jefe 
de Administración de primera
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c lase del Cuerpo Gene ra l  de Ad
ministración de Hacienda  Públi
ca,  que presta sus servic ios en 
la actualidad en la Delegac ión  
de Hacienda de Valladolid.

Dado en Burgos  a dos de 
sept iembre de mil novec ientos  
treinta y s e i s . = M I G U E L  C A B A -  
N E L L A S .

D e c re to  n u m . 8 7 .
C o m o  Presidente  de la Junta  

de Defen sa  Nacional  y de acuer 
do con ella, vengo en disponer 
c e s e  en el cargo  de Delegado 
de Hacienda en la provincia de 
Sor ia ,  D. Joaq uín  Ran Bor jas ,  
J e f e  de Negociado de tercera 
c lase  de! Cuerpo Genera l  de la 
Administración de la Hac ienda 
Públ ica,  debiendo quedar ad s
crito a la Delegac ión  de Ha ci e n 
da de Logroño.

Dado en Burgos  a dos de 
septiembre  de mil novec ientos  
treinta y seis.  =  M I G U E L  CA -  
B A N E L L A S .

D ecreto  n ú m . 8 8 .
Corno Presidente  de la Junta  

de Defensa  Nacional  y de a cu er 
do con ella, vengo en nombrar 
Dele gad o de Hacienda en la pro
vincia de Sor ia ,  con arreglo al 
artículo undécimo del reg l ame n
to de s iete  de sept iembre  de mil 
novec ientos  dieciocho,  a D. R a 
món Sopranis  Arrióla,  J e f e  de 
Administración de segunda c la 
se  del Cuerpo general  de la Ad
ministración de la Hac ienda  pú
blica,  adscrito en la actual idad a 
la Administ ración de Rentas  pú
bl icas  de Navarra

Dado en Burgos  a dos de se p
t iembre  de mil novec ientos  trein
ta y s e i s . = M I G U E L  C A B A N E -  
L L A S .

D e cre to  n ú m . 8 9
C o m o  Presidente de la Junta  

de Defen sa  Nacional ,  y de a cu er 
do con ella, vengo en disponer 
c e s e  en el cargo  de Delegado 
de Hacienda  en la provincia de 
B ur go s ,  D. J o s é  G o nz á le z  Sa n -  
c ibrián,  J e f e  de Administración 
de tercera  c lase  del Cuer po g e 
neral de Administ ración de la 
Hac ienda  pública,  debiendo que

dar adscrito a la Delegac ión  de 
Hacienda de Sa l am an ca .

Dado en Burgos  a dos de s e p 
t iembre de mil novec ientos  trein
ta v s e i s . = M I G U E L  C A B A N E 
E L A S .

D e cre to  n u m . 9 0
C o m o  Presidente de la Junta 

de Defensa  Nacional  y de acuer 
do con ella, vengo en nombrar  
Delegado de Hacienda  de la pr o
vincia de Burgos ,  con arreglo al 
art ículo on ce  del Reg lamento  de 
s ie te  de septiembre  de mil n o v e 
cientos dieciocho,  a D. Eduardo 
Se rra n o  Navarro,  J e f e  de Admi
nistración de segunda c lase  del 
Cuerpo general  de la Hac ienda 
pública,  actual Administrador de 
Propiedades  y Contribución  T e 
rritorial de la misma provincia.

Dado en Bur gos  a dos de s e p 
t iembre de mil novec ientos  t rein
ta y s e i s . = M I G U E L  CAB/ANE- 
L L A S .

D e cre to  n ú m . 9 1
La conducta observada  por al

gunos J u e c e s  y F isca les  munici
pales que,  con su actuac ión,  t ra
tan de dificultar el patriótico 
movimiento nacional ,  a co n se ja  
la adopción de medidas en c am i
nadas a evitar urgentemente  t a 
les hechos ,  dictando normas pro
visionales  que ri jan hasta la de
finitiva organización  que en su 
día se haga  de la Just ic ia Muni 
cipal,  y permitan coordinar  en 
es tos  momentos  de excepc ión  la 
misión de la Junt a  Nacional con 
la de los Tribunales  de Jus t ic ia,  
a cuyo e fec to ,  como Pres idente 
de dicha Junta,  y de acuerdo con 
ella,  vengo en decretar  lo si
guiente:

Artículo primero.  Las  Sa la s  
de G ob ier no  de las Audiencias 
Terri tor ia les  y J unt as  de G o b i e r 
no de las Audienc ias -provinc ia 
les enc lavadas en territorio s o 
metido al poder del E jérc ito  N a 
cional y que vaya  en lo suces ivo 
somet iéndose ,  podrán destituir,  
sin sujeción a las normas de e x 
pedientes hasta ahora v i gentes ,  
a los J u e c e s  y F i sca les  munici
pales  dependientes  de su juri s
dicción,  cuya actuación negli 
gente ,  contraria al movimiento  
nacional,  o poco  patriótica,  a c o n 

se j e  tal medida,  nombrando para 
sustituir a los destituidos a aq u e
llas personas  que reuniendo las 
condiciones legales  exigidas en 
cada caso ,  sean consideradas  
más aptas para el desempeño de 
dichos cargos .

Artículo segundo.  La pro
puesta de destitución se hará 
por el Ministerio Fiscal  de cada 
una de las Audiencias,  debiendo 
las Autoridades de todo orden 
dirigir a dicho Ministerio Fiscal 
la exposic ión  en que funden la 
destitución,  pudiendo a c o m p a 
ñar propuesta de personas  aptas 
para sustituir a los destituidos,  
sin que el nombramiento haya 
de recaer  prec isamente  en los 
propuestos .

Artículo tercero .  La resolu
ción de cada ca so  se  acordará 
por las S a l a s  y J un ta s  de G o 
bierno de las respect ivas  Audien
cias ,  en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas ,  s iguien
tes  a la recepción de la e x p o s i 
ción a que ha ce  referencia,  el ar 
tículo segundo.

Dado en Burgos  a dos, de s e p 
t iembre de mil novec ientos  trein
ta y s e i s . = M I G U E L  C A B A N E -  
L L A S .

De c r e to  n u m . 9 2
El Reglamento  de la Orden de 

Sa n  Fernando pr ev ee  la c o n c e 
sión de condecorac ión  tan pre
ciada,  para premiar  hechos  h e 
roicos real izados por militares,  
sin que en ninguno de sus art ícu
los haga  mención del e lemento 
civil que pudiera asimismo e j e 
cutarlos.

Hay,  sin embargo ,  c i rcunstan
cias  extraordinarias ,  que si el 
legislador no previo,  ¡a realidad 
s e  encarga de acusar  con f irmes 
carac teres .  T a l e s  son los hech os  
heroicos  l levados a cabo  por 
ciudadanos que,  perteneciendo 
a un país protegido,  demuestran ,  
ad emás  de su heroísmo,  una fi
delidad al pais protector  que es 
s iempre de co n se cu enc ia s  políti
cas  tales que no hay  co la bo ra 
ción más preciada y ef icaz para 
la labor nacional.

El Gran Visir de nuestra Zona 
de protectorado,  Sidi Hamed 
G a n m ia ,  v iene  co iaborando en 
la obra de Es paña  en M arr ue 
cos  con una lealtad que ha cul-



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España.— Burgos 5 septiembre 1936.— Número 16

minado en los actos  heroicos 
realizados por él en Tetuán el 
dia 18 de julio pasado,  en que 
su valor personal ,  su resolución 
y firmeza y en suma,  su heroís
mo, contribuyó,  en no pequeño 
grado,  en momentos muy del ica
dos para nues tra Patria,  a , salvar  
la situación,  y con ello, permitir 
que España pudiera seguir su 
tarea civilizadora.

En virtud de todo lo expuesto,  
como Pres idente de la Junta  de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta,  vengo  en decretar  lo 
siguiente:

Artículo único. S e  confirma 
la concesión de la Gran Cruz 
Laureada de San Fernando,  al 
Gran Visir de la Zona de pro tec 
torado de España en Marruecos ,  
Sidi Ha med  Ganmia ,  hecha por 
el Excmo.  Sr. Genera l  Jefe  de 
las Fuerzas  Militares de M a 
rruecos.

Dado en Burgos  a dos de 
sept iembre  de mil novecientos  
t reinta y  s e i s . = M I G U E L  CA- 
BANELLAS.

*  *  *

Méritos contraídos por el Gran 
Visir Sidi Hamed Ganmia, a 
quien se concede la Gran Cruz

Laureada de San Fernando.
En la tarde  del dia 18 de julio 

ultimo, un avión pirata b om bar
deó el barrio moro de Tetuán,  
a lcanzando dos Mezqui tas y cau
sando 15 muer tos  indígenas.  El 
estupor,  el pánico,  la indigna
ción se apoderaron del pueblo 
musulmán.  Las gentes  que p o 
blaron las calles, iniciaron mani
festaciones tumultuosas ,  y la mu
chedumbre ,  desorientada ,  a tur
dida y pre sa  de ter ror ,  intentó,  
invadir la Plaza de España para 
dirigirse a la Alta Comisaría.

Por razones  de orden moral,  
no era posible ni conveniente  
emplear la fuerza,  y por otra 
parte,  la autor idad del Jefe  que 
interinamente ac tuaba en T e 
tuán, hubiera sido forzosamente  
precaria cuando el alzamiento 
nacional es taba  todavía en sus 
comienzos.

En es tas  gravísimas  ci rcuns
tancias,  se recurrió a las autori 
dades marroquíes ,  encontrando 
el apoyo más  decidido y activo 
en el Gran- Visir Sidi Hamed  
Ganmia ,  el cual, a pesa r  de sus

76 años y deficiente salud,  acu 
dió a Tetuán desde  su casa de 
campo, se lanzó a caballo por las 
ca lles ,  y con gran r iesgo de su 
vida, de su prestigio y de su 
cargo,  contuvo por completo la 
explosión popular,  aquietando 
ios ánimos,  reduciendo a los 
exal tados y consiguiendo que 
todos regresaron pacíf icamente 
a sus casas .

Tal actuación representa  un 
acto ext raordinario de valor,  de 
capital importancia para el éxito 
del movimiento nacional,  al sal 
var le de las dificultades interio
res que en la Zona  se crearía de 
haber  tenido que emplear  las a r 
mas  para res tablecer  la t ranqui 
lidad en la ocasión referida.

ORDENES

D e l  2 9  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 6 .

3 . a
La Junta  de Defensa Nacional 

ha dispues to cause  baja defini
tiva en el Ejército,  el Capi tán  de 
Cabal ler ía con destino en el Re
gimiento de Cazadore s  de Far- 
nesio,  décimo de  Cabal ler ía ,  don 
Julio Rodríguez Qu evedo ,  con
denado por un Consejo  de G u e 
rra a la pena de t res años  y un 
dia de prisión correccional,  con 
las accesor ias de separación del 
servicio y las comunes  co rres
pondientes .

Por  la Junta  de Defensa N a 
cional,  Federico Montaner .

D e l  31 d e  a g o s t o  d e  1 9 3 6 .

1.a
En consideración a los hechos  

de armas  real izados por el T e 
niente de Regulares  D. Modesto  
Cam pos  Villa, muerto grorio- 
sa tnente el día 21 del actual,  en 
el combate  de Navalmoral  de la 
Mata,  y como recompensa  a su. 
heroísmo y abnegación,  la Junta 
de Defensa  Nacional  ha acordado 
ap robar  la conces ión de la M e 
dalla Militar hecha en favor del 
mencionado Oficial, por el Ex ce
lentísimo Sr. Genera l  en Jefe  de 
las Fuerzas  Mil itares de Marrue-

con y del Ejército expedic iona
rio.

Por la Junta de Defensa N a 
cional, Feder ico Montaner .

*  *  *

Méritos contraídos por el Te
niente D. Modesto Campos Vi
lla, a quien se concede la Me

dalla Militar.
En el combate  sostenido por 

el enemigo que el día 21 del a c 
tual atacó el pueblo de N av a l 
moral de la Mata,  ocupó el ci
tado oficial, con su Unidad, las 
lomas s ituadas  en el flanco d e 
recho que, por su si tuación,  
consti tuían la verdadera  l lave de 
la defensa y que,  sin duda por 
esa misma razón, el enemigo 
atacó rudamente.  No se limitó a 
es to el Teniente  Cam pos  Villa, 
sino que, l levado de su espí 
ritu, una vez  rechazado el e n e 
migo avanzó contra él en v io 
lento contraa taque,  sin reparar 
en el r iesgo que corría y a ten
diendo sólo a la neces idad de in
fligir a aquél duro castigo,  co
mo así  logró,  poniéndole en pre
cipitada fuga. G ra vem en te  her i 
do, se mantuvo en la posición 
ocupada has ta  que llegó el resto 
de  su Compañía .

Anter iormente es te  bravo Ofi
cial, en el combate  del .d ía  19, 
es tando también de servicio,  fué 
a tacado por un grupo enemigo,  
contra el que avanzó,  haciéndole 
huir y apoderándose  de una ca 
mioneta,  a rmamento  y material.

D e l  1.° d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 6 .
1.a

Visto el acuerdo del Excelent í 
simo Sr .G ob ernado r  civil de León, 
des t i tuyendo a todos  los r e p re 
sentantes  ac tuales  del Pat ronato  
de la Fundación Sierra Pambley,  
dest inada a la enseñanza  m er
cantil, agrícola,  instrucción pri 
maria e industrial de obreros,  en 
virtud del incumplimiento por 
aquélla de dichos fines hasta  el 
ext remo de des t inarse  los b ie
nes fundacionales  al fomento de 
ideas  y teorías  disolventes,  la 
Junta  de Defensa  Nacional  ha 
resuel to  aprobar  la expresada 
desti tución,  como as imismo la 
ent rega efectuada de dicho P a 
t ronato  a la Comisión G esto ra



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España. -  Burgos 5 septiembre 1936.— Número 16

de la Diputación Provincia! de 
León.

Por la lunta de Defensa N a 
cional, Federico Montaner.

2.a

Vista la instancia del Colegio 
de Médicos de !a provincia de 
Burgos, solicitando autorización 
para editar modelos de certifica
dos a que hace referencia la O r 
den del Ministerio de la Gober 
nación, fecha 31 de julio de 
1930, vengo en disponer lo si
guiente:

Primero. Se autoriza al C o 
legio de Médicos de Burgos, 
para que imprima los pliegos de 
certificados que solicita, en la 
misma forma que los actuales, 
pero con la variante de la nume
ración que partirá del uno la y 
del sello, que en lugar de decir 
«Consejo General de Colegios» 
dirá: Colegio Médico de Burgos.

Segundo.  De estos certifica
dos, habrán de proveerse  los 
Colegios de las provincias so
metidas, mientras subsistan, las 
circunstancias actuales o no haya 
otra disposición que modifique 
esta de hoy.

Tercero. El Colegio de Mé
dicos de Burgos, abrirá un libro 
especial de tesorería destinado a 
la Contabilidad de dichos certi
ficados, para en su dia rendir 
cuentas al Consejo Superior G e 
neral de Colegios.

Por la Junta de Defensa Na
cional .=Federico Montaner.

3 .a
La Junta de Defensa Nacional, 

teniendo en cuenta que no es 
escaso el número de Profesores 
Veterinarios titulares que, ante 
el interés supremo de la defensa 
de la Patria en los momentos ac
tuales, se hallan separados de 
sus puestos,  ha acordado hacer 
extensivo a esos funcionarios 
cuanto dispone la Orden de vein
tinueve de agosto último, res
pecto a los Médicos titulares que 
se encuentran en el mismo caso; 
debiendo entenderse que las nor
mas a que se refiere el apartado 
cuarto de la citada disposición, 
serán dictadas, cuando se trate 
de Veterinarios, por el respecti

vo Colegio de Veterinarios de la 
provincia.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

4 .a
El artículo trece del pliego de 

condiciones generales aprobado 
por Real decreto de t rece de 
marzo de mil novecientos tres, 
previene la concesión de prórro
gas a los contratistas de obras 
públicas por causas independien
tes de la voluntad de los mismos.

Estas prórrogas,  en determi
nadas obras de carretera,  las 
concede el Ingeniero Jefe del 
servicio y, por las circunstancias 
excepcionales que atravesamos,  
conviene hacerlas extensivas a 
todas, incluso a aquellas que han 
sido formalizadas por el Minis
terio.

Por todo lo expuesto, la Junta 
de Defensa Nacional, ha acor
dado:

Artículo único. Se autoriza a 
los Ingenieros jefes  de los ser
vicios de Obras  públicas para 
conceder ampliación en los pla
zos de comienzo de toda clase 
de éstas y de ejecución de las 
mismas, parciales o total, otor
gando las sucesivas prórrogas 
que aconsejen las circunstancias 
excepcionales que at ravesamos,  
consideradas como independien
tes de la voluntad del contratis
ta, a los efectos de rescisión pre
vistos en el pliego general de 
condiciones, si a ello hubiese 
lugar.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

5 .a
En consideración a los méritos 

contraídos por el Alférez de Na
vio D. Carlos Falquinay Diaz de 
Pruneda, muerto gloriosamente a 
consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra, la Junta 
de DefensaNacional ha acordado 
aprobar la concesión de la M e
dalla Naval, hecha en favor del 
mencionado Oficial por el Exce
lentísimo Sr. General segundo 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Por la Junta de Defensa N a 
cional, Federico Montaner.

6.a
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado cese D. Juan Del
gado Valhondo en el cargo de 
Presidente de la Junta provincial 
de Reforma Agraria de Cáceres.

Por la Junta de Defensa N a 
cional, Federico Montaner.

7.a
Visto el escrito del Excelentísi

mo Sr. Gobernador civil de Cá- 
ceceres, dando cuenta del total 
abandono de sus funciones por 
parte del Inspector de. Sanidad 
de esa provincia, D. José  Pardo 
Galloso, la Junta de Defensa 
Nacional ha dispuesto que dicho 
funcionario quede '  suspenso de 
empleo y sueldo.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

8.a
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado que el Comandante  
de Caballería, D. José  Iñigo Bra
vo, que presta sus servi* ios ac
tualmente en el Centro de M ovi
lización y Reserva número 11, 
pase destinado a ¡as órdenes del 
Excrno. Sr General Jefe de la 
quinta División Orgánica.

Por la junta  de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

9 .a
La junta  de Defensa Nacional 

ha resuelto declarar apto para el 
ascenso cuando por antigüedad 
le corresponda, al Oficial terce
ro del Cuerpo de Oficinas Mili
tares D. Salvador Rebaque Fler- 
nández, con destino en la sépti
ma División.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

D e l  2  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 6 .
1 . a

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado que el Auditor de 
División D. Julio de Ramón y 
Laca, quede en la situación de 
disponible, con residencia en 
Calatayud, a cuya plaza se t ras
ladará con la máxima urgencia.

Por la Junta de Defensa Ná- 
cional, Federico Montaner.


